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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOUCITUD DE INfORMACI 
MARN UAIP N°2024·00282 

Son Solvodo1. o los coloree horos con vein1e mlru.1los del clio miércoles veinle de no 

veinticuolro, EL MINISIER!O DE MEDIO AM61ENIE Y RECURSOS NATURALES. luego d hober recibido y 

odmiliclo los soliciludes de .-ilormoci6!l No. MABN·?Ol:1·00282 pre�n1odos onte o Unidod de Acceso 

o lo lnlormoción Púbico (UAIPJ de esto dependencio por por le de Ovien 

se ldenhlico con w resoecffvc Documento Único de ldenlidod (OUI) y hoce los siQuientes solicih.ldes de 

inlormoción: 

ror esle m�lo 1ollcito número de conloclo o penono enco1goda de 101 monlenimlenlos de lo plonlo 

de 1,olomlenlo de Q9U01 neg,01 de le1ldenclol a.1101 de lo tol'llo, yo que como peolOf'IO queremo1 

llego, o un ocueodo po10 poder poner en lunclonomlento que se encuentro en Hlodo de obondono 

en et Municipio de lo Uni6n del deportomenlo de lo Unl6n. 

Consideronclo que los solicitudes cumplen con todos los requi�tosestoblecloos en el orl. 66 de lo ley de 

Acceso o lo lnlormoción Púbíico y los orts. 50. 5• del Reglomento de lo Ley de Acceso o lo lnlormoción 

Publico. Esto Unidod procedó o oclmilirlo y soíicilor lo lntormoción o lo Oiección General de EvolJoclOn 

y Cumpmliento Ambientol (OECJ. de mio Corlero de Estado, por ser lo Dirección conipetente poro 

brindor res.puesto o los requmimientos de esto solicitud. 

lo OEC erwóo lo $igulen1e Re!opU&slo poro los reque,irrientos: ·1• ha con1lolodo que lo lnl01moei6n 

,etoclonodo o dicho 1onellud no H ubico en 1011egl11fo de esto Dirección. en lol senlldo H Hloblece 

que lo lnlo,moclón 1ollcllodo o lfové1 de lo Unidad de Acceso o lo lnl01mocl6n Públlco del MAIN y en 

cumpllmienlo o lo ley de Acceso o lo lnlo,moclón Público e1 ineld1tenle. po, lo que H ,emlle lo 

presenle con1lonclo de INfXISIENCIA Df INfOIMACIÓN de confoomldod ol 01lkulo 73 ley de Acceso 

de lo lnl01moclón PúbNco.• (Ve, noto adjunto Respuesto DEC) 

consoercooo que lo Ley de Acceso o lo lnlormoción Público drspone en el Ar!. 73 que nos enconlromos 

on1e COiOS ce inlormoclón INEXISIENlE, lo que impide bfin(XJI' lo requerido por el pelicionorlo. euc 

dependencio resoeve. No entrego de lo lnlomoclón soíicitoclo pa, lnexls1enclo. 
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UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PtiSLICA ((JAIPJ 
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�¡ 1 de lnfo,moclón, MARN 
"En cOOl,OCmlenfo con er orfrculo Jot;;. lo ley de f'NX;edfflle,n,O, A(lmini,l,ro,;.,os. se hoce del COl'lOC......,,to del 

VS<.l(),'lo que lo preienle resolución odmore eJ 1ecl.O'SO de A�ión. MPOl>'l b e-sJob.'eedO e-n el orficulo 82 de lo ley 
de Acce10 o lo ln/Qrm()ei6n f'úttlii::o. Oi:ho rKU'SO podró inre,porie,se onie el Jruhfuto de Acce10 o lo lnlormocióll 
Púbico tJA!l'I o ante lo l)l'e'Mffile Oficio! de fntormoelón de-nll'O de un pleno no morrx de los c�o 6os tlót.>1ei 

.,;g.,ientes o lo nollicoeión de lo prew1>1e resolución. El � w lntetpongO onre lo of,ciol de infofmoción. ie 

p,oce<ieló o ,e,nili' el J'l!C....O OI IAlP, q<A'en So!'IÓ el l!'OCO'QOOO de �-. 
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